
“Sobre los depósitos judiciales constituidos como garantía, caución o

cumplimiento de una obligación procesal, la doctrina ha precisado que

"cuando un demandante deba constituir un depósito judicial como garantía

del resultado de un proceso judicial, no se está en presencia de un pago a

favor de un beneficiario y por lo mismo no procede la práctica de retención

en la fuente” 

 

“Debe el agente de retención determinar respecto del pago por publicación

de los artículos científicos, si este constituye un ingreso de fuente nacional

para el beneficiario del mismo o si este da lugar a la percepción de

beneficios o regalías por la explotación de bienes de carácter cultural o

científico. En caso afirmativo, deberá realizar la respectiva retención en la

fuente a título de renta.” 

Ver la versión en línea



“No es posible afirmar de manera general que todos los FPO

colombianos califican como "Fondos de jubilación o retiro de participación

amplia". Aunque los FPO comparten características propias de esa

categoría -como su finalidad previsional, la existencia de múltiples

partícipes y el control estatal- su clasificación bajo estándares

internacionales (FATCA y CRS) depende del cumplimiento estricto de los

requisitos de cada estándar y del análisis operativo de cada fondo. De

igual manera, el derecho de un FPO a los beneficios previstos en

convenios para evitar la doble imposición (CDI) exige verificar, en cada

tratado, si el fondo es un "fondo de pensiones reconocido" y si cumple las

condiciones exigidas para ser considerado residente.” 

 

“El artículo 553 del Estatuto Tributario dispone que los convenios entre

particulares frente a impuestos no son oponibles al Fisco. En este sentido, la

inclusión del IVA como parte del precio de contratos de obra no tiene

incidencia alguna en el cumplimiento de las obligaciones formales y

sustanciales que se deriven por la realización de hechos generadores del

mencionado tributo respecto de los sujetos que tienen la calidad de

responsables.” 

 

“El IVA facturado por la adquisición de bienes corporales y/o servicios, a una

entidad que no es contribuyente del impuesto sobre la renta ni obligada a

presentar declaración de ingresos y patrimonio, pero que sí es responsable

de IVA, no le otorga a esta el derecho a tomarlo como impuesto descontable

en la determinación de su impuesto sobre las ventas, toda vez que los bienes

y servicios adquiridos no son computables como costo o gasto en el impuesto

sobre la renta y complementarios, de forma tal que no se da cumplimiento al

requisito contemplado en el artículo 488 del Estatuto Tributario.” 
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